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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 31 de Marzo de 1882.

PmimiA DEL CONSEJO DE fllMSTfiOS.

SS. MM. el Key D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^- g-)» continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 12 de Marzo de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Gobernación para que presente á 
la deliberación de las Córles un pro
yecto de ley orgánica provincial.

Dado en Palocio á veinte de Mar 
zo de rail ochocientos ochenta y dos. 
—ALFONSO.— El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

Á LAS CORTES.

La ley provincial de 1870 cambió 
radicalmente la organización admi
nistrativa de las provincias, estable
ciendo un régimen descentralizador 
que, clara y terminantemente for
mulado por primera vez entónces, 
ha sido conservado á pesar de las 
grandes pertubacioues políticas por 
que ha atravesado el país en el 
trascurso de algunos años. Cambios

de Gobierno, revoluciones que han 
trasformado los poderes y su orga
nización se han sucedido, y la obra 
de aquellas Córles ha resistido al 
rudo embale de los partidos todos 
que han turnado en el poder. Minis
terios conservadores han podido go
bernar con aquella ley, sin que ni 
aun en las épocas en que imperaba 
el sufragio universal encontraran en 
la organización provincial rémoras 
ni obstáculos para el ejercicio de 
su autoridad. Sin duda las alteracio
nes introducidas por la reforma de 
1876 modificaron el modo de elec
ción de las Diputaciones y arranca
ron á estos cuerpos atribuciones im
portantes; pero el espíritu que la 
informaba y las bases esenciales de 
la descentralización administrativa 
han continuado en las leyes, aun
que interpretadas éstas en el sentido 
más restrictivo y autoritario.

El Gobierno, resuello ante todo á 
establecer sobre sólidas bases la li
bertad política y la más ámplia des
centralización, tiene el deber de 
presentar á las Córles un nuevo 
proyecto de ley provincial en el 
que se satisfaga ámpliamente á la 
opinion pública, que reclama con 
urgencia el cumplimiento de las 
ofertas hechas en la oposicion por 
el partido que ocupa hoy el poder. 
No es posible continuar con la ley 
vigente si el Gobierno ha de inten
tar aquellas reformas esenciales que 
la práctica ha puesto en evidencia y 
que demandan á la vez altos debe
res políticos y urgentes necesidades 
de los pueblos. Pero si las modifi
caciones exigidas han de responder 
al criterio político y administrative 
que impera en las Cámaras y en la 
Nación que éstas representan, es 
preciso lomar como base de la nue
va ley la que en 1870 aprobaron 
las Córtes, y que por su origen, por 
su carácter descentralizador, por el f 
hábito que se ha encarnado ya en ' 
los pueblos de practicaría, tiene 

fuerza y consistencia bastantes para 
servir de fundamento á las variacio
nes propuestas, y dará á la reforma i 
uno de los elementos más indispon- ¡ 
sables para su realización: la san- ! 
cion de la costumbre, sin estorbar Í 
el planteamiento de importantes 
modificaciones que la práctica mis
ma aconseja.

La opinion se preocupa con razón 
sobrada de los males del caciquismo. 
Es la verdad que al absolutismo del 
poder central ha sustituido en mu
chas provincias la autocracia de las 
influencias bastardas que en unas 
provincias reviste carácter uniper
sonal, en otras colectivo, pero que 
en todas viene siendo origen de 
graves pertubacioues. Sólo infiltran
do en las costumbres la práctica de 
los deberes del ciudadano y el ejer
cicio de las funciones de tales, se 
acabará con un mal que lodos los 
partidos lamentan, sin que alcance 
el esfuerzo aislado á corlarlo de 
raíz. Es indispensable para que la 
descentralización sea fecunda que 
lodos los ciudadanos acudan á lle
nar los deberes que les incumben, 
no limitando su acción política á la 
emisión del voto electoral, sino con
tribuyendo con su acción individual, 
y en la medida de sus fuerzas, á la 
buena administración del Municipio 
y de la provincia. No cabe una or
ganización robusta del Estado allí 
donde la provincia y el Municipio 
tienen vida lánguida y enteca; y es 
imposible que el Municipio y la 
provincia mejoren sus condiciones 
actuales de vida, si no se desarraiga 
en las leyes y en la práctica el pre
dominio de unos pocos, levantando 
el espíritu de los más, y elevando 
contra partidos y banderías, y sobre 
lodos, el derecho y la justicia como 
norma de conducta.

Tres modificaciones esenciales in
troduce en la ley vigente el proyec
to que el Ministro que suscribe so- 
moteá la deliberación de las Cortes: 

la participación de las minorías 
mediante la elección por circuns
cripciones; la Organización de las 
Comisiones provinciales para que 
desaparezca todo carácter de exclu
sivismo que pudieran tener con la 
organización actual, y la ampliación 
del sufragio como medio de hacer 
intervenir en la gestion provincial el 
mayor número de ciudadanos.

La mejor garantía de acierto en 
las resoluciones de las Diputaciones 
provinciales está sin duda en la in
tervención de las minorías. Mediari
te ella la administración de los in
tereses provinciales tendrá la fisca
lización de todos los partidos, y 
serán imposibles los abusos que ori
gina la acción exclusiva de indivi
duos de una misma parcialidad, 
que en momentos dados podría mo
nopolizar la administración provin
cial, favoreciendo en las elecciones 
por distritos á candidatos de una 
sola fracción política ó de un bando 
local determinado. No cree el Go
bierno que el solo procedimiento de 
elecciones colectivas baste á reme
diar en absoluto aquellos males; pe
ro si cree que es el medio más 
oportuno para acabar poco á poco 
con abusos arraigados, y para que 
el proyecto que presenta, una vez 
convertido en ley, merezca el res
peto de lodos los partidos, que en
contrarán garantías para su repre
sentación alli donde cuenten con al
guna base en el cuerpo electoral.

La nueva organización de las Co
misiones provinciales contribuirá 
tambien á que sean representados 
en éstas lodos los intereses de las 
provincias. Ya no serán los cargos 
en la Comisión patrimonio de los 
Diputados de la capital; mediante 
la organización que se propone, to
das las circunscripciones de la pro
vincia estarán representadas en la Co
misión permanente, y los intereses de 
aquellas se hallarán defendidos por 
Diputados que conozcan más á fon-
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2 
do sus necesidades parliculares. 
Los puestos, ménos codiciados por 
los que tengan su domicilio en la 
capital, serán obtenidos por Dipu
tados de lodos los distritos sucesi- 
vamenle; y la tradición administra
tiva se conservará en la Comisión 
sin que sean posibles en ésta abusos 
harto arraigados en dichas Corpo
raciones, que han sacrificado á ve
ces los intereses de los distritos 
huérfanos de representación en la 
Comisión ejecutiva, favoreciendo, 
en detrimento de los más, á algu- 
nos privilegiados.

Por último la extension del su
fragio hará partícipes en los asuntos 
de la provincia á mayor número de 
ciudadanos; contribuirá á devolver 
la actividad á un cuerpo electoral, 
en ocasiones apático é indiferente; 
vigorizará los resortes del poder, 
llevando la vida á la Administración 
provincial, é interesará en ésta á 
todas las clases sociales preparando 
el más ámplio ejercicio del sufragio, 
que es la aspiración del Gobierno.

Grandes trasformaciones necesi
tan nuestras leyes municipal y pro
vincial si ha de fundarse un verda
dero sistema constitucional, en el 
que el Municipio y la provincia, ba
se de la organización del Rstado, 
tengan vida, Administración y polí
tica propia; pero no cree el Minis
tro que suscribe que á tan sagrado 
fin puede llegarse solamente con 
nuevas leyes; las costumbres políti- 
ticas no se cambian- en uu dia, la 
ilustración y el progreso de las cla
ses todas caminan con lento paso y 
se mejoran gradualmente. Preferible 
á una trasformación radical de nnes- 
Iras leyes es su mejoramiento pro
gresivo. Si los errores y abusos do 
la organización provincial se corri, 
gen en parte con el actual proyecto 
el Gobierno habrá demostrado su 
-deseo de realizar las aspiraciones 
del partido liberal, contribuyendo á 
la descentralización administrativa 
y á la mejor gestion de los intere
ses provinciales.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á las Córtes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY PROVINCIAL.

TITULO PRIMERO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las provincias, su ierrilorio y 
habitantes.

Artículo 1.° El territorio de la 
Nación española en la Península é 
islas adyacentes se divide para su 
administración y régimen en pro
vincias.

Art. 2.® El número de provin
cias, sus límites y capitales son los 
que están determinados por las dis
posiciones vigentes.

fSe continuardj

NuM. 1212.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negocizdo Instrucción pública.

Habiendo observado que en los 
libramientos bitalonarios expedidos 
por los Sres. Alcaldes para el pago 
de las obligaciones de 1.® enseñan
za no se fija sello móvil de diez cén
timos de peset¿), en aquellos que ex
cedan de cincuenta pesetas según está 
prevenido por la ley vigente para 
la Kenia del timbre del Estado, he 
acordado prevenirles que bajo su 
mas estrecha responsabilidad, no 
dén curso á los documentos de esta 
clase que carezcan de aquel requi
sito ni engloben en un mismo libra
miento los haberes y demás emolu
mentos de dos ó más Profesores, si
tió que deberá expedirse uno á fa
vor de cada interesado con la debi
da expresión al dorso del mismo 
del concepto á que corresponda la 
suma que sepresenta, según se pre- 
biene en circular de 23 de Febrero 
último inserta en el fíoletin oficial 
de 1.‘^ del actual núm. 202, en la 
inteligencia de que todos los libra
mientos que carezcan de cualquiera 
de aquellas formalidades, serán de
vueltos para su reforma en los tér
minos indicados.

Valladolid 21 de Marzo de 1882.
— El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

VALLADOLID.

Sesión del 17 de Enero de 1882.

Presidencia del señor Gober
nador.

Sres. Presidente, Sr. Goberna
dor, Secretarios, Giraldo. —Moras. 
—Ahumada.—Calderón.—Francos.
— Martinez Cabo. —Martínez (Don 
Telesforo )—Mateo.—Madrueño.— 
García Crespo. —Nava. —Calvo La
guna.—Diez Bueno.-Latorre. —Ba
yón- Leon Martin.- Velasco Neira.- 
Montiel.— Loisele.—Montalvo.__  
Alonso Pesquera. —Lajo.—Presen
cio.—Sánchez

Se abrió á las doce y media de 
la mañana, y leida el acta de la 

anterior fué aprobada, si bien ha
ciendo notar el Sr. Gobernador, 
que no existían datos en la ofi.cina. 
de su dependencia, de haberse co
municado por la Diputación la re
nuncia del cargo de Diputado por 
el Sr. D. José de la Cuesta y San
tiago.

El Sr. Giraldo manifestó al señor 
Presidente que el Sr. Pizarro no 
podia asistir á las sesiones, efecto 
de una indisposición repentina.

El mismo Sr. Giraldo, anunció 
el fatlecimiento del Excno. señor 
D. Mariano Lino de Reinoso, 
Diputado provincial, Diputado á 
Córtes y Senador que habia sido 
deesta provincia, y pidió que cons
tase así en actas, y que sin perjui
cio se nombrase una Comisión que 
asistiera a los funerales que ha 
hrian de celebrarse por su alma, 
y la Diputación bien convencida 
de que la provincia habia perdido 
un hombre celoso por sus intereses 
con preferencia á los hijos propios, 
y que era un deber de justicia y de 
gratitud, honrar debidam nte su 
memoria, acordó se manifestase á 
la familia el gran sentimiento que 
habia producido á todos sus indi
viduos, y que como una prueba de 
él y de la mucha estima que jus
tamente merecía el finado, asistie
sen á los funerales los individuos 
que componían la Mesa de la Cor
poración.

Acto continuo, se dió cuenta de 
unacomunicacion delExcmo señor 
Capitan general del Distrito, fecha 
27 de Diciembre último, en la cual 
manifestaba que habia llegado el 
caso de proceder á la formación 
por el cuerpo de Ingenieros de los 
proyectos de construcción de Cuar
teles que debia de verificarse en el 
solar del exconvento de San Pablo 
y que por lo tanto rogaba á la Di
putación señalase el dia que tuvie
ra por conveniente para hacer en
trega del citado solar al ramo de 
guerra. Tambiem se leyeron los 
acuerdos de la Diputación por los 
cuales se hacia la cesión con desti
no á la construcción de cuarteles, 
con la cláusula de que si no se apli
casen á este exclusivo objeto, ó de 
que construidos desapareciesen ó 
se destinasen á otro objeto volvie
sen al dominio y usufructo de la 
Diputación. De la Real órden ex
pedida por el Ministerio de la Go
bernación en 10 de Junio de 1878, 
aprobando la cesión con la cláusula 
referida: del expediente de subasta- 
arriendo, celebrado por el tiempo 
de 6 años, en 7 de Febrero de 
1873, en favor de Leoncio Polo, 
vecino de esta Ciudad, á razón de 
200 pesetas anuales, y del suba 
rriendo provisional hecho por este 
á la Empresa del tranvia.

En razón de la conveniencia de 
hacer entrega del local lisa y lía’ 
namente al ramo de guerra; de si 
había ó no de fijarse plazo para la 
construcción de cuarteles; de si

procedía ó no respetarse el afrieñ- 
do hecho en favor de Leoncio Polo 
en el año de 1873 por 6 años que 
habían cumplido, y seguía por la 
tácita, tomaron la palabra varios 
señores Diputados en diferentes 
sentidos, y despues de una muy 
detenida discusión, se acordó auto
rizar á la Comisión permanente 
para que prévio exámen minucioso 
de todo el expediente, y teniendo 
en cuenta las razones y considera
ciones expuestas en esta sesión 
contestase al Exorno. Sr. Capitan 
general, en los términos correspon
dientes

Se dió cuenta del expediente 
relativo á la reparación del camino 
vecinal de Pollos á la carretera de 
Valladolid á Salamanca, y resul
tando que si bien en sesión de 19 
de Julio de 1881 se acordó subven
cionar estas obras, no se fijó la 
cantidad en que habia de hacerse 
por los fondo.s provinciales; se 
acordó, de conformidad con lo que 
ya tenia resuelto en sesiones ante
riores, fijaría en la 4.^ parte respec
to de las obras de arrastre de tie
rras, y en la 3.^ el coste de las de 
fábrica. •

En la misma forma se acordó 
subvencionar las obras que sean 
necesarias en la reparación y me
jora del camino vecinal de Castrillo 
de Duero á la carretera de Valla
dolid á Nava de Boa.

Asi bien se acordó subvencionar 
en la misma forma las obras de 
reparación y mejora del camino 
vecinal titulado de la Quintana, de 
Piñel de Abajo á Pesquera de 
Duero.

Y que la subvención que queda
ba indicada respecto de los tres 
expedientes anteriores se enten
diese asi bien, con todas las demás 
que se solicitasen con igual aplica- 
^^^^■’ y fiu® para el pago no se en
tendiese la preferencia en aquel 
que primero hubiera solicitado la 
subvención, sino de aquel que hu
biese ejecutado primeramente las 
obras.

Respecto de la subvención pedi
da por el Sr. Martínez Cabo para 
reparaciones en el puente del ca
mino vecinal en el término de 
Gaton de Campos se acordó después 
de una detenida discunon sobre 

^ste asunto, que se aplazase toda 
resolución hasta examinar el ex
pediente que habría de ser instrui
do por el Ayuntamiento de Gaton, 
y del que se ocuparía la Diputación 
en sesión de 8 de Febrero próximo.

Resultando del expediente ins
truido para el acopio de materiales 
con destino á la conservación de 
la carretera de Vega de Ruiponce 
á Villada que no se habia presen
tado postor á la subasta anunciada 
para el 3 del corriente, de confor
midad con el dictámen de Ja mesa 
se acordó anunciar nueva subasta 
con 10 dias de antelación.
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El mismo acuerdo recayó respec
to de la carretera de Valoria en 
término de (’abezon, á empalmar 
con la de Santander, toda vez que 
no se presentó postor en la subas
ta del 27 de Diciembre último, á 
las obras de explanación en los 
kilómetros 8 al 10

Igual acuerdo recayó en el expe
diente relativo á la carretera de 
Villavicencio á la de Adanero á 
Jijón mediante á que no sepresentó 
postor en la subasta anunciada de 
acopio de piedra para el 3 del 
corriente.

Celebrada el 3 del actual en la 
forma que se hallaba anunciada la 
subasta de acopios de piedra para 
la conservación del firme de la 
carretera provincial de Encinas 
ai confin de la provincia; se acordó 
aprobaría adjudicándole en favor 
de D. Jerónimo Molinos, vecino de 
Encinas por 38G pesetas, que sir
vieron de tipo para el acopio de 
200 metros cúbicos de piedra.

Se dió cuenta del expediente re
lativo á la construcción de la ca
rretera provincial de Valladolid 
á Rueda, sección de Puente Duero 
á Villanueva de Duero, construida 
por el Ayuntamiento de este últi
mo pueblo, y resultando que se 
hallaba próximo á expirar el plazo 
de garantía para recibirse defini
tivamente las obras, se acordó el 
nombramiento de los Sres. Don 
Eusebio Giraldo y D. Francisco 
de las Moras para la indicada re
cepción, aprobar el presupuesto 
de coste de las herramientas con 
que debian dotarse los peones ca
mineros que habian de ocuparse 
en su conservación, importante 
180 pesetas y autorizar á los mis
mos señores para proponer el nom
bramiento de los dos peones entre 
los que reuniesen las circunstan
cias de ley.

De conformidad con el parecer 
del Director de caminos provincia
les y del negociado, toda vez que 
el contratista del segundo trozo de 
la carretera provincial de Medina 
del Campo á Nava del Rey habia 
satisfecho los daños y perjuicios 
que pudiera haber causado, se 
acordó le fuese devuelta la fianza 
que como garantía tenia prestada.

(Se coniinuavd.)

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACADEMiA.

Artículos del Heglameuto que in~ 
leresa conocer d los que deseen 

ingresar en esta Academia.

fContinuadon.}

Magnitudes que varían en la misma 
relación ó en relación inversa.

Magnitudes proporcionales.-Mag- 

niludes inversamente proporciona
les.—-Cuestiones que se refieren á 
las magnitudes proporcionales ó in* 
versamente proporcionales.—Regla 
de tres simple.—Regla de líes com- 

, puesta.—-Método de reducción á la 
unidad.

Problemas.

* De los intereses simples y com 
puestos. — Descuento comercial.— 
Fondos públicos. — Repartimientos 
proporcionales y regla de compa
ñía.

diferentes sistemas de numera
ción.

Principios fundamentales.—Regla 
para escribrir en un sistema cual
quiera un número escrito en el sis
tema decimal. — Regla para escribrir 
en el sistema decimal un número 
escrito en un sistema cualquiera.— 
Regla para escribrir en un sistema 
cualquiera en un número escrito en 
otro sistema.—Condiciones de divi
sibilidad.— Fracciones análogas á 
las decimales.—Uso de los diferen
tes sistemas de numeración.

Descripción g uso de las reglas de 
calculo.

Algebra.

PRIMERA PARTE.

EMPLEO DE LOS SIGNOS Y DE LAS 

LETRAS COMO MEDIO DE ABREVIACIÓN 
Y GENERALIZACIÓN.

Calculo algebraico.

Preliminares. — Adición.-Sust rac- 
ción.—tMultiplicoción.— División.— 
Formación de los términos del co
ciente y residuos de la división del po
linomio a.\“+a,x"‘~‘-jL....4-a“ por 
(x a). Fracciones algebráicas.

- Ecuaciones de primer grado.

Definiciones. —Resolución de una 
ecuación de primer grado con una 
incógnita. — Resolución de dos ecua
ciones de primer grado con dos in
cógnitas, y en general, de un nú
mero cualquiera de ecuaciones de 
prinjer grado con igual número de 
incógnitas.—Sistema de eliminación 
por sustitución y reducción. — Üíili- 
dad de las cantidades negativas en la 
resolución de los pioblemas. — Desi- 
gualdades. —Casos de imposibilidad. 
—Del símbolo infinito,- Casos de 
indeterminación. — Fórmula general 
para resolver dos ecuaciones de pri
mer grado con dos incógnitas. -Dis
cusión.--Simetría de las ecuaciones. 
--Fórmulas generales para resolver 
tres ecuaciones de primer grado con 
tres medente.--Permutación cir- 
cular.--D¡scus¡ón.

Ecuacionos de segundo grado.

_Cuadrado y raíz cuadrada.-Tras- 
formacióndelas expresiones irracio
nales.--Resolución de la ecuación 
^ ~^«~"R6solución de la ecuación 
^^“I“P x4-q=o.-Raíces iguales.-Raí- 
ces imaginarias.-Resolución de la 
ecuación a x’-f-b x4-c=o.—Des
composición del trinomio de segundo 
grado en factores de primero.--Re- 
laeiones entre los coeficientes, y las 
raíces de las ecuaciones de segundo 
grado.--Ejemplos.—Cambio de sig
nos del trinomio de segundo grado. 
--Casos en que los coeficientes c ó 
a de la ecuación de segundo grado 
tienen valor muy pequeño.--Ecua. 
dones reducibles al segundo grado.— 
Ecuaciones bicuadradas.--Trasfor
mación de las expresiones de la for- 
maP^3Í/b.—Ecuaciones trino

mias.

Progresiones g logaritmos.

| Progresiones aritméticas.—Ce^ni- 
■ ción. Teoremas.- Progresiones geomé

tricas.-Deñnidóo.-Logaritmos.-Deñni-  
, ción.---Propiedades fundamentales 

de los logaritmos.--Tablas de Ca
llet.—Hallar el logaritmo de un nú- 
moro dado.—Características nega- 
tivas.--Hallar el número que co- 

' rresponde á un logaritmo dado.— 
Observaciones sobre el uso de los 
logaritmos.

SEGUNDA PARTE.

COMPLEMENTO DEL CALCULO ALGB- 
Í BRÁICO.

1 Números inconmensurables.—De- 

finición.—Cálculo de los números 
inconmensurables.--Cá/cM/o de ra
dicales,- Eoeponentes fraccionarios, 
inconmensurables y negativos.

Binomio.

Convinaciones.—Coordinaciones. 
Permutaciones.--Combinaciones. -- 
Fórmula del binomio.- - Potencias de 
polinomios.—Permutaciones y com
binaciones con repetición.—Poten
cias de un polinomio.—Generaliza
ción de la fórmula del binomio.-Raí- 
ces de polinomios.—Suma de Ias 
potencias semejantes de los térmi
nos de una progresión aritmética.— 
Principios de la teoría de determi^- 
nantes.--Resolución de un sistema 
de ecuaciones de primer grado.

(Se continuard.J
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Alcaldía constitucional de 
Simancas.

Los padrones de territorial é in
dustrial, formados de los contribu
yentes obligados al impuesto equi
valente á los suprimidos de sal co
rrespondiente al segundo se' 
mestre del actual año económico de 
1881-82, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias. á contar desde la publicación 
de este annucio en el BoleUn oficial 
de esta provincia; para que durante 
el cual, puedan los contribuyentes 
comprendidos en los mismos, exa- 
rainarle y hacer reclamaciones que 
les asista en derecho; pues pasado 
aquel, serán desatendidas.

Simancas 30 de Marzo de 1882.
El Alcalde, J. Antonio de los Rios.

Con el propio objeto y por el 
término de cinco dias invita el 
Ayuntamiento de

Cervillego de la Cruz.

NüM. 2244.

Ayuntamiento constitucional de 
Valbuena de Duero.

Debiendo procederse á la forma
ción del repartimiento por contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el segundo semestre 
del año actual, sirviendo de base la 
riqueza que resulta en las cédulas 
declaratorias presentadas para el 
nuevo amillaramiento, se previene 
á lodos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en la riqueza 
que resulta de dicas cédulas, pre
senten las oportunas relaciones de 
alta y baja acompañadas de los do
cumentos legales respectivos en tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, pa
sado dicho plazo no será admisible 
reclamación alguna.

Valbuena de Duero 26 de Marzo 
de 1882.--EI Alcalde, José García. 
—Julián Lázaro, Secretario.
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AÑO DE 1881 A 1882. GONTADURIA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Ædininistracion, durante la semana 
que termina hoy.

JORi'VAEKS 
' satisfechos.

dWIC.Í^^ TT’ JE: JML *.Z~^»k_ SLa 1B52 S9B*^

EMI—

| PRECIO. IMPORTE.
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Petetas. Ica. VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
Petetat. Cig. Pegetag. Cti

Reparación de empedrados de calles. 717 24 Leoncio Polo. ... Trasporto de materiales. » 162 75

Arreglo de las casetas de madera des
tinadas á los vigilantes de consumos. 36 10 Anionio Mediua.................... Sierra de maderas. 0 h 36 58

Reparación de las herramientas del 
Parque de policía. . . . . . . 18

Juan A. Morán.....................
Rutino Lebrero......................

Hachas inglesas.
Tablas.

6
50 0

JO 13
41

50
»

Arreglo de caminos vecinales. . , 411 21
Jorje Calvo............................
Santiago García...................
Í3Í'ióro‘'Alónso......................

Huebras.
Id.
Id.

6
6
6

5
5
5

»

JO

JO

30
30
30

»
»
•

Conservación y fomento de viveros. . 80 22 » » « *

Id. de los paseos y jardines.. . . . 556 20
Leoncio Polo........................
Clara Rodríguez . . . .

Huebras.
Escarola para los cisnes.

6 6 
» 9

36
1 »

Total jornales...........................1818 97 Total materiales........................... 380 83

F.HS'JKZIT,

Importan los jornales. 
Id. los materiales.

Total pesetas

Pesetas. Cís.

1818 97
380 83

2199 80

Valladolid 18 de Marzo de 1882.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.®, El Alcalde accidental, J. S, Estival.

"-^ar-- o-c>«-

ABNCIO^mTICDURES.

Regimiento Cazadores de Albuera 
16.® de Caballeria.

El dia 10 del mes de Abril 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, se venderán en pública 
subasta quince caballos de desecho 
en el Cuartel de San Benito, en la 
parlo que ocupa el expresado Regi
miento. ■ ‘

Valladolid 30 de Marzo de 1882. 
—El Comandante Jefe del Detall, 
Victor Sánchez Mesa.s.

En la imprenta del Bole
tín ofwial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
núm. 8, se halla de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
del segundo semestre de 1881 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

En esta imprenta 
se hallan ya «le venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8.
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